ORDENANZA Nº 1700
VISTO: 


La necesidad de nominar la calle pública existente entre el Loteo Las Acacias y el lote perteneciente al Municipio que se encuentra al Este de las Manzanas 121 y 136, desde la calle Fray Luis Beltrán hasta el terreno privado; y,
CONSIDERANDO: 


Que los Cuerpos Legislativos tienen la facultad de nominar las calles de la ciudad. 

Que es una oportunidad para rendir homenaje a la labor del Dr. Angel Juan Gentiletti. 

Que es apropiado hacer un breve recorrido por su historia; 

Que la personalidad homenajeada el nace en la localidad de Salto grande el 28 de diciembre de 1935, se graduó de médico en la Universidad Nacional del Litoral en la década del 60 y luego se radica en nuestra ciudad. En su actividad profesional propone a sus colegas, los doctores Juan Manuel Martínez y Hugo Juan Goñi, unir sus esfuerzos y fundar el Sanatorio Regional Totoras, lugar donde desarrolló su profesión y asumió el cargo de director hasta su jubilación en el año 2012. En su actividad social, impulsó la creación de la Escuela Nacional de Comercio junto a otros profesionales y ciudadanos de la localidad, asumiendo como profesor de la casa de estudios. Además, apoyó la creación de los departamentos de cadetes y grupos de deportes de los clubes de la ciudad, con la revisión y certificación médica de los mismos, como también participó en diversas colaboraciones con el municipio y el cuerpo de bomberos de la ciudad. El 07 de agosto de 2012 es distinguido como ciudadano ilustre. Fallece en Totoras el 3 de febrero del año 2015 a la edad de 80 años.


Que es meritoria la trayectoria del Dr. Ángel Juan Gentiletti para rendirle homenaje por haberse dedicado con esmero y profesionalismo a trabajar por la ciudadanía totorense.


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Dispónese designar a la calle pública ubicada al Este de las manzanas N° 121 y 136  del plano oficial, desde Fray Luis Beltrán hasta el límite con terreno privado y por toda su extensión futura, con el nombre de “Ctda. Dr. Ángel Juan Gentiletti”.
ARTÍCULO 2º).-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal lleve a cabo la identificación de la arteria nominada en el Artículo 1º colocando la cartelería correspondiente.
ARTÍCULO 3º).-  Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-
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